
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 13 de febrero de 2024 

 

ASISTENTES:  
 

Vicepresidente: D. José Fernando Carabias Acosta  (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez  Sánchez  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

Dª. Miryam Rodríguez López por  Dª.  María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular).  

Vice-Interventora: Dª. Ana Cristina Ramos Pascua.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día trece de febrero de 2024, se reúnen los 

arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba, si bien con la siguiente puntualización que realiza el Sr. Pérez de la Sota: en 

su intervención se refería al desglose de los costes de comunicación del Ayuntamiento en 

general, no solo a los relativos a la gestión de redes sociales sobre las que preguntó previamente. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Modificación del contrato del Servicio de mantenimiento y mejora de las 

instalaciones de alumbrado público para la revisión trimestral de los inventarios de puntos de 

luz nº 18,19 y 20, correspondiente a los meses de mayo de 2023 a enero de 2024”.  

El Sr. Vicepresidente, que preside hoy la sesión en ausencia del Sr. Presidente, da cuenta 

de los términos de la propuesta y de los informes evacuados durante la tramitación del 

expediente, señalando que la modificación del contrato tiene acomodo en una previsión del 
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pliego, pensada precisamente para casos como el que nos ocupa: aumento del número de puntos 

de luz y sustitución de tecnologías existentes por las más modernas lámparas de tipo LED. 

Sometido el expediente a votación se aprueba por unanimidad. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Pérez de la Sota interesa que se traiga a la Comisión un calendario completo - sin 

perjuicio de posteriores actualizaciones - con las principales licitaciones para los grandes 

contratos de servicios - los sujetos a regulación armoniza -  con al menos, el siguiente desglose 

de contenido: 

1. Objeto del contrato. 

2. Fechas de licitación y de adjudicación. 

3. Denominación de la empresa contratista. 

4. Periodo de vigencia: duración inicial, posibles prórrogas, duración total y fecha de vencimiento 

final. 

5. Situación actual de vigencia: tiempo de ejecución, y si se encuentra dentro del periodo inicial, de 

alguna de sus prórrogas, o en periodo de ampliación extraordinario; fechas y contenidos de los acuerdos 

sobre su vigencia (para la prórroga, o en su caso para la ampliación, en la que se encuentre actualmente).  

6. Historial del grado de cumplimiento del contrato; modificaciones que haya habido durante su 

ejecución; eventuales incumplimientos y, en su caso, expedientes abiertos por el Ayuntamiento y 

resultado de los mismos. 

 

La Sra. Sánchez Gómez se adhiere a esa petición, ya que el Grupo Socialista planteó en 

esta misma Comisión durante el pasado mandato de la Corporación, hacer algo similar con los 

grandes contratos de servicios. Asimismo, interesa conocer el estado de tramitación de dos 

expedientes, concretamente la gestión y explotación de las cafeterías del “Parque de los Jesuitas” 

y de la del centro de participación de la calle Trujillo. El Sr. Francés Sánchez extiende la 

pregunta a la cafetería del “Parque de la Alamedilla”, pues sigue cerrada al día de la fecha. 

El Sr. Vicepresidente responde que, hasta donde tiene conocimiento, la cafetería de “Los 

Jesuitas” ha sido cerrada por no cumplir las condiciones de mantenimiento y limpieza adecuadas, 

sin poder dar información sobre la de Trujillo, al desconocer el estado de la misma; en cuanto a 

la de La Alamedilla, se están terminando las obras, probablemente finalizarán antes de que acabe 

el mes, el adjudicatario ha manifestado ya su interés en abrir de nuevo a mediados de marzo. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y diez minutos del 

día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL VICEPRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

García Meilán 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 14 de Febrero de 

2.024, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental, el último con la abstención 

del Grupo Socialista: El de E.G.B., realizando solicitud de licencia ambiental para 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), por modificación 

interior, sito en Cu. Sancti-Spiritus, 1 (Fecha de inicio 16-10-2023). LUI Y KEITO. 47/23 

LAMB; y el de J.M.G.G., realizando solicitud de licencia ambiental para rehabilitación de 
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edificio destinado a apartamentos turísticos, sito en Cl. Portales de Camiñas, 5 (Fecha 

de inicio 05-09-2023). APARTAMENTOS TURISTICOS. 39/23 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de actividad con obras, de inicio 

de actividad/apertura: El de MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado 

a oficina de seguros, sita en Cl. García de Quiñones, 19 (Fecha de inicio 21-06-2023). 

OFICINA DE SEGUROS MAPFRE. 104/23 APER; el de A.J.O.A., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a peluquería de caballeros, sito en Av. 

Federico Anaya, 1 (Fecha de inicio 07-11-2023). PELUQUERIA JAVIHBK BARBER. 

164/23 APER; el de E.M.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a la realización de tatuajes, sito en Av. Italia, 43 (Fecha de inicio 21-12-

2022). OLDHABITSTT. 195/22 APER; y el de PORCELANOSA NORTE, S.A.U., realizando 

comunicación de actividad con obras de establecimiento destinado a exposición de 

mobiliario y accesorios de cocina y baños, sito en Pz. España, 4 (Fecha de inicio 04-09-

2023). PORCELANOSA. 1/2023 ACOB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de R.R.D., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

peluquería, sito en Pso Carmelitas 87 (Fecha de inicio 27-09-2023). PELUQUERIA 

RAQUEL RAMOS. 194/23 CTIT; el de MERTAGRA E.S.P.J., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar restaurante sin 

música), sito en Cl Filipinas 23-29 (Fecha de inicio 19-12-2023). CAFETERIA AMERICA. 

267/23 CTIT; el de R.M.R.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl Colombia 28-30 (Fecha de 

inicio 27-12-2023). BAR COLOMBIA. 274/23 CTIT; el de CHARGING TOGETHER, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de punto de recarga de vehículos 

eléctricos, sito en Cl. Puerto de Gotemburgo, 12 (Fecha de inicio, 27/12/2023). 

CHARGING TOGETHER. 275/23 CTIT; el de C.C.H. , realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a tienda de manicura y productos 

para uñas, sito en Cl. Rector Tovar, 2 (Fecha de inicio 13-12-2023). K-NAIL. 261/23 

CTIT; y el de M.I.G., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a administración de lotería, sito en Cl. Méjico, 18 (Fecha de 

inicio 03-01-2024). ADMINISTRACION DE LOTERIA, Nº8. 3/24 CTIT. 
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5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de J.BERNAL 

ENCINAS, S.L., solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sita en Av. 

Federico Anaya, 42 (Fecha de inicio 21-03-2023). BERNAL ENCINAS. 12/23 ANUN; y el 

de PORCELANOSA BATIMAT , SAU, solicitando licencia para la instalación de publicidad 

exterior, sito en Pz. España, 4-6, local 3 (Fecha de inicio 03-11-2023). PORCELANOSA. 

48/23 ANUN. 

6.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que la pasada semana se alcanzó la cifra de 262.726 viajeros, lo que supone 

una disminución aproximada del 10 por ciento (32.047 viajeros) con relación a la 

semana precedente, en gran parte por la afección que tuvieron en el servicio las 

movilizaciones de tractores de la pasada semana. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables, 

salvo las actuaciones relacionadas con las manifestaciones de agricultores y los 

problemas de tráfico ocasionados.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos 

semanales indican una variación a la baja del 8 por ciento sobre los niveles de tráfico 

de la semana anterior, principalmente por la influencia de las movilizaciones de 

agricultores. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta por la finalidad y el criterio seguido para 

la instalación de resaltes en los últimos meses en las calles situadas entre la Avenida 

de Portugal y la Avenida de Mirat, como Pollo Marín, Dimas Madariaga y otras. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que el motivo es que en esta zona estaba previsto 

la creación de un carril bici para unir el carril ya existente hasta la Calle Alfonso de 

Castro con la Avenida de Mirat. Se ha considerado más adecuado compartir la calzada 

de los vehículos con las bicicletas, para no perder así plazas de aparcamiento. Los 

resaltes mejoran la seguridad vial y evitan los excesos de velocidad en la zona, 

ejecutándose de conformidad con las normativas aplicables. Por parte del Sr. Mayor 
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Jefe de la Policía Local se informa que los resaltes también sirven como avisos de que 

los vehículos entran en una zona de especial regulación, con velocidad limitada a 20 

km/h. Es una zona reservada a los peatones. Sirve para avisar de dicha circunstancia. 

No se han recibido avisos de incidencias relacionadas con los resaltes. 

7.2.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que el semáforo con pulsador 

situado en la Calle Fernando III El Santo, viniendo de la Calle Reina Berenguela tiene 

un tiempo muy corto para poder cruzar los cuatro carriles, solicitando que se revise la 

situación. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que todos los 

semáforos de la ciudad cuentan con el tiempo determinado por la normativa vigente 

en materia de accesibilidad. En este punto además existe una mediana central para 

detenerse en condiciones de seguridad. Deben ser problemas de movilidad importantes 

para no poder atravesar ese punto en condiciones de seguridad, no obstante se 

comprobará. Por parte del Grupo Socialista se pone de manifiesto que con niños 

pequeños resulta también problemático. Efectivamente hay una mediana, pero no hay 

un sitio donde poder esperar adecuadamente. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se solicita una previsión sobre la posible 

afección de las protestas de agricultores al tráfico y a las líneas de autobuses urbanos. 

Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se informa que las protestas tienen previsto 

su comienzo a las 08,00 horas, pero por informaciones oficiosas parece que no se 

iniciarán hasta las 10,00 horas. Tienen previsto cortar el entorno del supermercado 

Carrefour, las Avenidas Agustinos Recoletos y Raimundo de Borgoña y la Glorieta 

Santiago Martín el Viti, lo que supondría afección de las Líneas 5, 7 y 12. Si las 

protestas se extienden a otras zonas, no es posible determinar a priori las posibles 

afecciones. Por parte del Grupo Socialista se pregunta si las movilizaciones cuentan 

con autorización. Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se informa que las 

manifestaciones simplemente deben ser comunicadas, no autorizadas, siendo el 

régimen sancionador competencia de la Subdelegación del Gobierno. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si los establecimientos pueden 

tener la terraza instalada mientras se encuentran cerrados y se solicita información 

sobre las denominadas “terrazas de invierno” que se han planteado en los medios 

locales. Por parte del Sr. Presidente se informa que mantener la terraza instalada 

mientras el establecimiento se encuentra cerrado al público constituye infracción 

sancionable de conformidad con la Ordenanza Municipal aplicable. Con respecto a las 
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denominadas “terrazas de invierno”, se trata de un planteamiento novedoso de la 

Asociación de Hostelería que se estudiará cuando se concrete. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se plantean los problemas de aparcamiento en 

el entorno del Hospital Clínico, tanto para las personas que acuden para llevar a 

enfermos en sillas de ruedas, que tienen que aparcar en las paradas de autobús, como 

si se acude a Hematología u Oncología, que antes disponían de una reserva de 

estacionamiento y ahora sólo disponen de una señal de “parada máximo 10 minutos”, 

que también ocupan las ambulancias que acuden con enfermos para someterse a 

diálisis y que no tardan 10 minutos. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se 

informa que hay varias reservas de plazas de aparcamiento para personas con 

movilidad reducida en el Paseo de San Vicente y junto al paso de peatones. Quienes 

acuden para llevar a enfermos en silla de ruedas disponen de la zona de “parada 

máximo 10 minutos” en la meseta de entrada al aparcamiento. Esta zona pertenece al 

Hospital y la vigilancia de la misma y del cumplimiento de dicha norma debe efectuarse 

por su propio personal, si bien en ocasiones reclaman la presencia policial a tales 

efectos. Debe tenerse en cuenta que se dispone de un espacio físico muy limitado y 

existen dos aparcamientos plenamente operativos que también pueden servir a este 

propósito. No debe aparcarse en las paradas de autobuses porque se afecta también a 

sus usuarios, que además pueden tener problemas de movilidad. Desde el propio 

aparcamiento del Hospital hay varias comunicaciones internas con ascensores y se 

dispone de sillas de ruedas suficientes para estos casos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,00 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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A C T A

N/REF.: 23/2024/COIN
ASUNTO: COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL. 

SESIÓN ORDINARIA DE 15-02-2024

COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
Sesión ordinaria de 15 de febrero de 2024

Asistentes:
Presidenta:
Dª Miryam Rodríguez López
Vocales:
Dª Isabel Macías Tello
D. Roberto Martín Parra
D. Pedro José Martínez Córdoba
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos
D. Fidel Frances Sánchez
Dª María García Gómez
D. Juan José García Meilán
Dª Laura Magdalena Miguel
Secretario:
D. Fernando Lamas Alonso

ACTA DE LA SESIÓN

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día arriba 
indicado, se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los 
componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan al objeto de 
tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el día 8 de 

febrero de 2024.

2.- INFORMACION SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.
La comisión conoce el acta de la comisión de valoración de ayudas de urgencia social 

de 7 de febrero de 2024, en la que se propone la concesión de 9 ayudas por importe total de 
17.140,80 euros.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS
Dª María García Gómez solicita que se le facilite la relación de gastos a los que se ha 

aplicado las subvenciones de la Junta de Castilla y León del Plan de Igualdad y por importe de 
47.000euros, y del Pacto de Violencia de Género estatal por importe de 85.046 euros. La 
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presidenta señala que se le enviarán los datos solicitados. También pregunta por las 
actividades municipales a desarrollar el próximo 8 de marzo. Indicando la concejala delegada 
que de ellas se tratará en el Consejo Sectorial a celebrar próximamente. Por último, propone la 
firma de un manifiesto institucional de los grupos de la corporación sobre el modelo elaborado 
por la FEMP con ocasión del 8 de marzo, lo que se estudiará por parte de los grupos PP y Vox.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
cuarenta minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretario CERTIFICO. 


